
1 

O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2019-00145-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 

dispone: 

 

1.- Para los efectos de que trata el inciso 2º, numeral 3º del 

artículo 291 del C.G.P., téngase en cuenta la corrección de la 

dirección2, para notificar a los demandados José Mauricio López 

González y José Mauricio López Quintero. 

 

2.- Con ocasión del escrito contentivo de un acuerdo de 

pago celebrado entre las partes3, se advierte que: (i) no hay lugar a 

impartir autorización a dicho acuerdo, en tanto no existe disposición 

legal que así lo requiera; (ii) los acuerdos de pago no están 

establecidos como formas normales o anormales de terminar los 

procesos, salvo que aquel implique las extinción inmediata de la 

obligación, pues dicha figura regularmente se utiliza para justificar la 

suspensión del proceso, con miras a verificar de ella el cumplimiento 

de las partes en los plazos establecidos. Por esa razón, si lo que 

pretenden es la suspensión del proceso hasta que se verifique el 

cumplimiento de lo acordado por los demandados, la misma deberá 

presentarse en la forma prevista por el numeral 2º del artículo 161 del 

C.G.P. 

 

3.- No obstante, se tiene por notificados mediante 

conducta concluyente a los demandados JOSE MAURICIO LOPEZ 

GONZALEZ y JOSE MAURICIO LOPEZ QUINTERO, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P.  

 

3.1.- Secretaría controle el término de traslado otorgado en 

el auto que libro mandamiento de pago4. 

 

                                                           
1 Consecutivo 09. Cdno. 1. 
2 Consecutivo 02 a 04. Ibídem 
3 Consecutivo 05, 06 ibídem 
4 Consecutivo 00. Fl 15. 
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4.- Por secretaria dese trámite a la petición remitida por la 

apoderada de la parte ejecutante el día 9 de febrero del año en curso, 

reiterada el 3 de marzo de 20215, teniendo en cuenta lo establecido 

en el inciso final del artículo 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c6cb9cd2d04f6e5a3247821ecbd4ac688ab2f995fa47de5eaab31772d02e9a8d 

Documento generado en 23/03/2021 03:43:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
5 Consecutivo 08 ibídem 


